
Instructivo 

Validación de Programas. 
 

Carreras de: Licenciatura en Psicología, Musicoterapia, Terapia Ocupacional y 

Profesorado de Enseñanza Media y Superior en Psicología. 

 

1. 
Si es estudiante, consiga su Certificado de Materias Aprobadas imprimiendo su 

situación académica desde el Sistema Académico. 

 

Si es graduado/a y no tiene su analítico, solicítelo en Dirección de Alumnos. 

 

2. 
Ingrese al siguiente link para buscar cada uno de los programas de las 

asignaturas que figuran en su analítico / certificado de materias aprobadas.  

Debe filtrar la información seleccionando la Carrera y el año/cuatrimestre en 

que figura aprobada la asignatura.  

Para filtrar la información aplique los siguientes criterios:  
 

• Si la materia aprobada tiene fecha de aprobación en febrero/marzo, 

debe seleccionar el programa del año anterior.  

• Si en la base de datos no figura el programa correspondiente a la fecha 

en que aprobó la asignatura puede imprimir el del año/cuatrimestre 

anterior, teniendo validez hasta 2 años anteriores. Por ejemplo: Si 

aprobó la asignatura en marzo de 1999 y el programa de 1998 no se 

encuentra en la base, puede imprimir el de 1997 o 1996, pero no el de 

1995 ni el del 2000 ya que no se validan programas posteriores a su 

aprobación.  

3. 
Una vez seleccionado el programa correspondiente, imprima el PDF en doble 

faz en forma completa, con tinta legible, sin añadiduras, ni tachaduras.  

 

4. 
Una vez impresos todos los programas deberá presentarlos en Biblioteca junto 

con el analítico/certificado de materias aprobadas.  

Biblioteca: Av. Independencia 3065.  

Horario de recepción y entrega de programas: de lunes a viernes de 7.30 a 19 

hs.  

http://academica.psi.uba.ar/Psi/Ope521_.php


Consulte por la demora del trámite al momento de realizar la entrega 

(Habitualmente la demora es de una semana).  

 

5. 
Luego concurra con la documentación validada a la Dirección de Alumnos (si es 

estudiante) o a la Dirección de Graduados (si es Graduados) para la 

prosecución del trámite correspondiente.  

 

 

Si tiene alguna pregunta contáctese con el Personal de Atención al 

Público de Biblioteca personalmente de lunes a viernes de 7.30 a 19 

hs, telefónicamente al 52873203 o por mail: approgramas@psi.uba.ar 
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